
Señor

JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA – REPARTO
Ciudad

REF. MEDIO DE CONTROL: SIMPLE NULIDAD
DEMANDANTE:

DEMANDADO:
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

en

NERIETH DEL PILAR RODRIGUEZ RIOS, mayor de edad, vecina del municipio deBucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.491.962 expedidaBucaramanga y la T.P. 91.558 del CSJ, actuando como apoderada del Municipio deBucaramanga, según poder conferido, documento que adjunto al presente escrito, demanera respetuosa manifiesto que con fundamento en el artículo 137 de la Ley 1437 de2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso AdministrativoСРАСA-, ejercito el medio de control de nulidad, en contra de las Resoluciones 393 del 18de junio de 2015 " Por la cual se realiza una precisión cartográfica del Acuerdo Municipal011 de 2014 aplicable al suelo urbano, para el predio identificado con el número predial01-05-0963-0034-000 y contra la Resolución No. 0497 del 21 de julio de 2015 por el cualse adopta un Plan de Implantación para una estación de servicio mixta a ubicar sobre lavía que de Bucaramanga conduce a Girón, frente a la Dirección de Tránsito, identificadocon el número predial 010509630034000 y matrícula inmobiliaria No. 300-231381; con elobjetivo de que dichos actos administrativos, sean declarados nulos, por las razones y enlas condiciones que a continuación expresaré.

SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR

Con fundamento en los artículos 229 y siguientes del CPACA, en escrito aparte, que sepresenta con esta demanda, se solicita al despacho decretar la MEDIDA CAUTELAR,
consistente en la SUSPENSIÓN PROVISIONAL de las Resoluciones 393 del 18 de junio
de 2015 " Por la cual se realiza una precisión cartográfica del Acuerdo Municipal 011 de
2014 aplicable al suelo urbano, para el predio identificado con el número predial 01-05-
0963-0034-000 y contra la Resolución No. 0497 del 21 de julio de 2015 por el cual " se
adopta un Plan de Implantación para una estación de servicio mixta a ubicar sobre la vía
que de Bucaramanga conduce a Girón, frente a la Dirección de Tránsito, identificado con
el número predial 010509630034000 y matrícula inmobiliaria No. 300-231381...", por las
consideraciones que en el escrito referenciado se exponen y hasta tanto se resuelva de
fondo el trámite de la presente demanda.

1. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Y REPRESENTACION LEGAL

En el presente caso se pretende la DECLARATORIA DE NULIDAD DE ACTOS DE LA
ADMINISTRACION, esto es emitidos por el Municipio de Bucaramanga a través de la
Secretaría de Planeación.

Por tratarse de actos que afectos a particulares, se solicita se VINCULE a:

La CDMB- CORPORACION PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE
BUCARAMANGA, con domicilio en esta ciudad, representada legalmente por
MARTÍN CAMILO CARVAJAL CÁMARO, mayor de edad, vecino de esta ciudad  o
por quien haga sus veces, entidad que solicitó y a quien favorece la Resolución
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393 de 2915, toda vez que se emitió sobre un predio que para la época de los

hechos era de propiedad de tal persona jurídica.

La Empresa DISTRACOM SA, sociedad de derecho privado, con domicilio

principal en Medellín y representada legalmente por MARCO ANTONIO

LONDOÑO SIERRA, entidad que adquirió los inmuebles y sobre el cual se

emitieron las Resoluciones 303 de 2015 y 497 de 2015.

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DE
L ESTADO. AI tenor de lo

dispuesto en el artículo 610 de la Ley 1564 de 20
12, "Por medio de la cual se

expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones" - CGP-, en

los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción, la AGENCIA NACIONAL

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, pod
rá actuar en cualquier estado del

proceso, en los siguientes eventos:

"1. Como interviniente, en los asuntos donde sea parte una entidad pública o donde se considere

necesario defender los intereses patrimoniales del Estado. 2. Como apoderada judicial de

entidades públicas, facultada, incluso, para demandar"

2. OBJETO DE LA DEMANDA

De conformidad con lo señalado en el artículo 137 del CPACA, manifiesto que la presente

demanda se encuentra encaminada a declarar la nulidad de los siguientes actos
:

Resoluciones 393 del 18 de junio de 2015 " Por la cual se realiza una precisión

cartográfica del Acuerdo Municipal 011 de 2014 aplicabl
e al suelo urbano, para el

predio identificado con el número predial 01-05-0963-0034-000-

Resolución No. 0497 del 21 de julio de 2015
 por el cual " se adopta un Plan de

Implantación para una estación de servici
o mixta a ubicar sobre la vía que de

Bucaramanga conduce a Girón, frente a la D
irección de Tránsito, identificado con

el número predial 010509630034000 y matrícula inmobiliaria No. 300-231381...".

3. PRETENSIONES

Solicito que por vía del medio de control 
de nulidad, y previos los trámites del proceso

regulado en el CPACA, se realicen las sigui
entes declaraciones:

la

PRIMERO: Que se declare la nulidad Resoluciones 
393 del 18 de junio de 2015 " Por

cual se realiza una precisión cartográfica del Acuerd
o Municipal 011 de 2014 aplicable al

suelo urbano, para el predio identificado con el número predial 01-05-0963-0034-000.

SEGUNDO: Resolución No. 0497 del 21 de julio de 2015 por el cual " se adopta un Plan

de Implantación para una estación de servicio mixta a ubicar sobre la vía que de

Bucaramanga conduce a Girón, frente a la Dirección de Tránsito, identificado con el

número predial 010509630034000 y matrícula inmobiliaria No. 300-231381...",

4. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL MEDIO DE CONTROL

PRIMERO: Que mediante Inspección realizada por el GRUPO RIMB- REACCIO
N

INMEDIATA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, se realizó el día xxxxx diligencia de
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Inspección y Sellamiento de Obra en el predio ubicado en el Kilómetro 6 Autopista de
Bucaramanga- Girón.

SEGUNDO: Como acciones complementarias al desarrollo de la investigación policiva,
señalada en el hecho anterior, mediante oficio GDT 183 del 19 de enero de 2018, el
Secretario de Planeación, realiza un informe en donde señala:

a. Que el Grupo de Desarrollo Territorial de la Secretaría de Planeación, realizó Visita de Inspección
Ocular al Predio encontrando en dicho Informe Técnico:

"...1. Se evidencia labores de obra activa en etapa de movimiento de tierras.

2. No se presenta licencia de construcción (Art. 2.2.6.1.2.3.6. - Dec 1077 del 2015)
3. No se presentan Planos Originales Aprobados (Art 2.2.6.1.2.3.6- Dec 1077 del 2015, Art 7 Ley

400 de 1997)

4. Presenta una Resolución NO. 68001-2-17-0306 Expedida por Curaduría Urbana No. 2 del 31 de
Agosto de 2017 con modalidad movimiento de tierras uso comercio.

5. Normativa a la zona:

6. Zona 1- Occidente, escarpe de Malpaso y otros escarpes. Esta zona presenta las siguientes
características generales:

1. Laderas pendientes altas a muy altas.

2. Espesores de suelos desde pocos centímetros hasta dos metros (2m).

3. Probabilidad de movimientos en masa, deslizamientos traslacionales, afectaciones por flujos
superficiales, caídas, desprendimientos, posibles daños severos a construcciones, carreteables.

vías principales y redes de servicios públicos.
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4. Restricción por movimiento en masa.

Dentro de esta zona se encuentran áreas ocupadas y no ocupadas que para los efectos de
planificación requieren un manejo diferenciado...

7.El predio corresponde a zona DRMI y restricción a la ocupación...

CONCLUSIONES:

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el predio ubicado en la Autopista a Girón
Kilómetro 6; presenta infracciones urbanísticas. Ya que al realizar los requerimientos no

presentaron los permisos pertinentes (Planos Aprobados, Licencia de Construcción), aprobadas
ante la curaduría urbana, la cual debe estar en obra (Dec 1077 del 2015).

El predio se encuentra en una zona de Restricción a la Ocupación y Zona Drmi.

Obra suspendida por el grupo de Reacción Inmediata del Municipio de Bucaramanga (RIMB)

Área de intervención por edificabilidad: 20.852,93 m2..."

TERCERO: Que el particular DISTRACOM SA, a través de apoderado, presentó ante el
Grupo de Desarrollo Territorial y se encontraron los siguientes, de acuerdo a oficio GDT
369 del 7 de febrero de 2018:

"...Acuerdo No. 1285 del 27 de febrero de 2015 "Por el cual se ajusta la delimitación del Distrito Regional de

Manejo Integrado -DRMI Bucaramanga, en comprensión de los municipios de Bucaramanga, Floridablanca y
Girón, expedido por la Defensa de la Meseta de Bucaramanga..."

"...Resolución No. 0393 de fecha 18 de junio de 2015 "Por la cual se realiza una precisión cartográfica del
Acuerdo Municipal 011 de 2014, aplicable al suelo urbano, para el predio identificado con número predial 01-

05-0963-0034-000"

laCUARTO: Que mediante oficio SO 059 12 de febrero de 2018, se solicita por
Secretaría de Planeación se solicita al archivo central copia de la Resolución No. 0393 de
18 de junio de 2015.

QUINTO: El día 16 de febrero de 2018, mediante oficio SAA 043 de la Secretaria

Administrativa, se informa que la Resolución No. 0393 del 18 de junio de 2015 no se
encuentra en custodia del archivo central, toda vez que no se ha transferido a esa
dependencia por la Secretaría de Planeación.

SEXTO: Mediante comunicación del 11 de abril de 2018 la empresa DISTRACOM SA
solicita:
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"

expedición de un documento contentivo del uso del suelo y actividad aplicable al
predio en cuestión...

SEPTIMO: Mediante oficio radicado en la Oficina jurídica bajo el número AL 0041018 del

20 de febrero de 2018, el Subsecretario de Planeación, presenta informe para

INTERPOSICION DE DENUNCIA PENAL contra la Resolución No. 0393 del 18 de junio
de 2015.

OCTAVO: El día 3 de julio de 2018 se formuló DENUNCIA PENAL bajo el radicado SNA-

F37-SECC-AP- No. 20180090422352 contra exfuncionarios de la CDMB, de LA
exfuncionarios de la SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,

contra el representante Legal de DISTRACOM SA, por diversos delitos, entre ellos
FALSEDAD de la RESOLUCION No. 0393 de 2015.

NOVENO: La Resolución No. 0393 de 2015, fue expedida por quien fungía como
Secretario de Planeación de Bucaramanga, para la época de los hechos.

Dicha resolución contiene una PRECISION CARTOGRAFICA, la cual, no era de

competencia del Secretario de Planeación Municipal, toda vez que las PRECISIONES
CARTOGRAFICAS se realizan mediante REVISION EXCEPCIONAL AL POT, lo cual es

facultad del CONCEJO MUNICIPAL a través de la EMISION DEL REPSECTIVO
ACUERDO.

De manera adicional, la resolución objeto de demanda, da ATRIBUTOS LEGALES DE

SUELO URBANO, a un predio particular, sin poder hacerlo, porque contraría el POT y la

Constitución Nacional.

DECIMO: La Resolución No. 0393 no obraba en los archivos del Municipio de

Bucaramanga, y fue de conocimiento de la entidad, cuando después de una DILIGENCIA
DE SELLAMIENTO DE OBRA por la Inspección RIMB y proceso SANCIONATORIO

AMBIENTAL asumido inicialmente por el AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA

y remitido por competencia a la CDMB, se suspendieron actividades sobre el inmueble y

la Empresa DISTRACOM SA, allegó en xxxx los documentos requeridos para su defensa,
entre otros, la resolución subjudice.

UNDECIMO: Adicionalmente la EMPRESA DISTRACOM SA, allegó a la Secretaría de

Planeación Municipal de Bucaramanga, el 12 de julio de 2017, como propietaria del

predio, la Resolución No. 0497 del 21 de julio de 2015 por el cual "se adopta un Plan de

Implantación para una estación de servicio mixta a ubicar sobre la vía que de

Bucaramanga conduce a Girón, frente a la Dirección de Tránsito, identificado con el

número predial 010509630034000 y matrícula inmobiliaria No. 300-231381..."

DUODECIMO: Mediante informe del 13 de julio de 2017, oficio SP0605 del Secretario de

Planeación se ofició a la Oficina Jurídica a efectos de interponer DENUNCIA PENAL

contra la Resolución No. 0497 del 21 de julio de 2015.

DECIMOTERCERO: Que en el precitado informe, se evidencia que revisados los archivos

de Planeación Municipal,

"a. Que después de revisar el libro radicador de Resoluciones correspondiente al año 2015, se pudo

observar que en la segunda casilla vertical dispuesta para describir de manera enunciativa el objeto de la

Resolución a la que se le asignó el consecutivo No. 0497 de julio 21 de 2015, fue adulterada con corrector-

liquid paper-. Y allí hoy se puede leer lo que sigue:

b.

"PLAN DE IMPLANTACION"

Que dentro del archivo físico de la secretaría con idéntico consecutivo y fecha, reposa la Resolución
No. 0497 de Julio 21 de 2015 "Por el cual se concede Licencia de Intervención y Ocupación del

espacio público en lo relacionado con las redes de servicios públicos o de particulares en el

municipio de Bucaramanga" a través de la cual el Ingeniero MAURICIO MEJIA ABELLO - quien para

entonces fungía como Secretario de Planeación Municipal- dispuso:
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"ARTICULO PRIMERO. Conceder licencia de intervención y Ocupación del espacio público al Señor (a)

DIEGO FERNANDO VALDIVIESO VILLAMIZAR, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.601.483

Expedida en Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal de la firma PROLUB COMUBSTIBLES Y

LUBRICANTES SA Comodatarios del predio objeto de la intervención, ubicado Carrera 15 No. 17-27 BARRIO

GAITAN, para realizar la acometida de ELECTRIFICADORA autorizado por ESSA S.A. E.S.P...."

DECIMOCUARTO: Que de acuerdo a lo anterior la Resolución No. 0497 del 21 de julio de

2015 expedida al Señor DIEGO FERNANDO VALDIVIESO VILLAMIZAR, corresponde a

la emitida por la Secretaría de Planeación Municipal de Bucaramanga, y al ser

contratastada por la presentada por DISTRACOM SA, la Resolución 0497 de 2015, no fue

expedida por el Municipio de Bucaramanga, no obra soporte o expediente administrativo
que dé cuenta del trámite realizado.

DECIMOQUINTO: Que con vista en lo anterior se formuló denuncia penal el 28 de julio de
2017 quedando radicada bajo el número 680016008828201702092 por el delito de

falsedad en documento público contra INDETERMINADOS.

DECIMOSEXTO: Que las resoluciones demandadas esto es la Resolución 393 del 18

de junio de 2015 " Por la cual se realiza una precisión cartográfica del Acuerdo Municipal
011 de 2014 aplicable al suelo urbano, para el predio identificado con el número predial
01-05-0963-0034-000 y la Resolución No. 0497 del 21 de julio de 2015 por el cual " se

adopta un Plan de Implantación para una estación de servicio mixta a ubicar sobre la vía

que de Bucaramanga conduce a Girón, frente a la Dirección de Tránsito, identificado con
el número predial 010509630034000 y matrícula inmobiliaria No. 300-231381...",
PRODUJERON EFECTOS JURIDICOS, toda vez que a partir de ellas fueron expedidas

por la CURADURIA URBANA DE BUCARAMANGA No. 2 LICENCIA DE MOVIMIENTO

DE TIERRAS No. 68001-2-17-0306 del 31 de agosto de 2017 .y LICENCIA DE
CONSTRUCCION No. xxxXXX

5. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN

5.1. NORMAS VIOLADAS

La Secretaria de Planeación, al expedir los actos administrativos que se atacan a través

del medio de control de nulidad, transgredieron las siguientes normas:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA

•Articulo 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución

y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el

ejercicio de sus funciones.

•Articulo 121. Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le

atribuyen la Constitución y la ley.
•Articulo 122. No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento, y
para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva
planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente. (...)
•Artículo 313. Corresponde a los concejos: (...) 7. Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los
límites que fije la ley, vigilar y controlar las actividades relativas----|

LEY 388 DE 1997, por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras

disposiciones.

•Artículo 2. Principios. El ordenamiento del territorio se fundamenta en los siguientes
principios: (...)
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